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1. Consideración sobre 
docencia de pregrado en lo que resta del lapso académico 2013 

2. Consideración de Modificación del Calendario Académico 2013
3. Consideración sobre suficiencia del Idioma Extranjero, presentada por la 

ciudadana Nelyda Vargas Duque.
 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en 
uso de la atribución que le confiere el Artículo 21, Numeral 17, 

 

1. Consideración sobre Propuesta de lineamiento para las evaluaciones en 
docencia de pregrado en lo que resta del lapso académico 2013 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral
Reglamento de la UNET, el Consejo Académico 

PRIMERO:  Fraccionar
parcial. 

SEGUNDO:  Instruir al Decano de Docencia y a los jefes de Departamento, para 
que tomen acciones orientadas a velar por el cumplimiento de esta decisión, 
siguiendo el exhorto del Vicerrector 
TERCERO:  Elevar esta decisión al Consejo Universitario a la brevedad posible.
 
2. Consideración de m

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 9 del Reglamento 
de la UNET, aprobó la 
los siguientes términos:
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CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 007/2014 

Extraordinaria 

Fecha: viernes, 30/05/201
Hora: 11:00 a.m. 
Lugar: Sala de Consejos - 

ORDEN DEL DÍA 

 

Consideración sobre Propuesta de lineamiento para las evaluaciones en 
docencia de pregrado en lo que resta del lapso académico 2013 
Consideración de Modificación del Calendario Académico 2013
Consideración sobre suficiencia del Idioma Extranjero, presentada por la 

adana Nelyda Vargas Duque. 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en 
uso de la atribución que le confiere el Artículo 21, Numeral 17, 

Consideración sobre Propuesta de lineamiento para las evaluaciones en 
docencia de pregrado en lo que resta del lapso académico 2013 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral
Reglamento de la UNET, el Consejo Académico aprobó lo siguiente:

Fraccionar las evaluaciones que no excedan 

Instruir al Decano de Docencia y a los jefes de Departamento, para 
que tomen acciones orientadas a velar por el cumplimiento de esta decisión, 
siguiendo el exhorto del Vicerrector Académico. 

Elevar esta decisión al Consejo Universitario a la brevedad posible.

Consideración de modificación del Calendario Académico 2013

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 9 del Reglamento 
de la UNET, aprobó la modificación del Calendario Académico, lapso 2013
los siguientes términos: 

CAE 007/2014 
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 Rectorado 

Propuesta de lineamiento para las evaluaciones en 
docencia de pregrado en lo que resta del lapso académico 2013 -1. 
Consideración de Modificación del Calendario Académico 2013-1. 
Consideración sobre suficiencia del Idioma Extranjero, presentada por la 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en 
uso de la atribución que le confiere el Artículo 21, Numeral 17, RESUELVE: 

Consideración sobre Propuesta de lineamiento para las evaluaciones en 
docencia de pregrado en lo que resta del lapso académico 2013 -1. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numerales 11 y 17 del 
aprobó lo siguiente: 

as evaluaciones que no excedan el 60% del 100% de cada 

Instruir al Decano de Docencia y a los jefes de Departamento, para 
que tomen acciones orientadas a velar por el cumplimiento de esta decisión, 

Elevar esta decisión al Consejo Universitario a la brevedad posible. 

odificación del Calendario Académico 2013-1. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 9 del Reglamento 
modificación del Calendario Académico, lapso 2013-1, en 
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Reinicio de 
actividades 

Repaso de 
contenido (Sin 
Evaluaciones) 

12-05
30-05

Evaluaciones 
Parciales 

Pendientes con 
Contenidos 
Impartidos 

02-06
13-0

Continuación de 
semestre 

02-06
01-0

Fin de clases y 
evaluaciones 

01-0

Entrega de 
calificaciones 
definitivas 

01-08
04-0

Modificación de 
calificaciones 
definitivas 

04-08
15-08

                                  
3. Consideración sobre suficiencia del Idioma Extranjero, presentada por la 
ciudadana Nelyda Vargas Duque.

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numerales 11 y 17 del 
Reglamento de la UNET, en concordancia con el Artículo 12
Reglamento de Estudio
Certificación de Suficiencia del Idioma Inglés
Vargas Duque, titular de la 
Universidad de Los Andes, el 05 de mayo de 2014
 

 
 
 
 
 
 
Dr. José Ramiro Alexander Contreras                             
            Vicerrector Académico
 

PRIMER ACTO ACADÉMICO  

Culminación de Inscripción  de graduandos 

Recepción de documentos en  la Unidad de Graduando

Recepción de documentos en  Control de Estudios

Entrega de actas de grado a  Control de Estudios

 Ensayo 

Acto de grado 
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LAPSO 2013-1 CONTINUACIÓN 

05-05-2014 
Retiros Universidad con 
Desincorporación de 

Semestre - (Continuación)

05-2014 al 
05-2014 

3 Semanas 
Reingreso a la 
Universidad 

6-2014 al 
06-2014 

2 Semanas 
Retiro de Unidad 

Curricular 

6-2014 al 
08-2014 

9 Semanas 
Retiros Universidad sin 
Desincorporación de 

Semestre. 

08-2014   

8-2014 al 
08-2014 

2 días  

8-2014 al 
08-2014 

10 días 
hábiles 

 

Consideración sobre suficiencia del Idioma Extranjero, presentada por la 
Vargas Duque. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numerales 11 y 17 del 
Reglamento de la UNET, en concordancia con el Artículo 12
Reglamento de Estudios de Postgrado, el Consejo Académico aprobó 

Suficiencia del Idioma Inglés, presentada por la ciudadana Nelyda 
titular de la cédula de identidad V- 15.502.891

Universidad de Los Andes, el 05 de mayo de 2014. 

Dr. José Ramiro Alexander Contreras                             Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado
Vicerrector Académico                                                                  
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Recepción de documentos en  la Unidad de Graduando 

Recepción de documentos en  Control de Estudios 

Entrega de actas de grado a  Control de Estudios 
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Universidad con 
Desincorporación de 

(Continuación) 

09-06-2014 al 
04-07-2014 

4 Semanas 

09-06-2014 al 
18-07-2014 

6 Semanas 

Retiro de Unidad 19-06-2014 al 
20-06-2014 

2 días 

Retiros Universidad sin 
Desincorporación de 

07-07-2014 al 
18-07-2014 

2 Semanas 

  

  

  

Consideración sobre suficiencia del Idioma Extranjero, presentada por la 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numerales 11 y 17 del 
Reglamento de la UNET, en concordancia con el Artículo 12, literal d, del 

el Consejo Académico aprobó la 
presentada por la ciudadana Nelyda 

15.502.891, obtenida en la 

Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 
                                Secretaria 

2014                           UNET 

Hasta el  26-06-2014 

Hasta el  27-06-2014 

Hasta el  26-06-2014 

Hasta el  26-06-2014 

23-07-2014 

01-08-2014 


